
Nº de expediente: 008440-000633-24 Fecha: 28.10.2024

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

EASTMAN RUEGGER, PAULA- SOLICITUD DE REDUCCIÓN HORARIA EN EL CARGO 556304 ,
ESC G , G°1 , 20 HS (CON EXT A 35 HS ) , DE 35 A 30 HS DESDE EL EL 01/11/24 HASTA EL

31/12/24

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo REDUCCION HORARIA - SOLICITUD DE 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

52288381 Paula Eastman 556304 G.0.01 1 20 HS

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   MVD/ EFyDeporte/Dep, Cultura y Sociedad

 Nro. de expediente
anterior:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000633-24 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 28/10/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se informa que la documentación fue recibida desde el correo deptos.isef@gmail.com

 

Se adjuntan ; Formulario de solicitud de reducción horaria , nota de la docente y Carrera funcional.

 

Se realiza preventivo de reducción horaria. Se informa que el mismo fue realizado desde la fecha de solicitud
y hasta el 31/12/2024 fecha de vencimiento de la extensión horaria.

 

Pase a UGP a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 29/10/2024 13:08:13.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
EASTMAN_ Paula reducción_firmado.pdf 399 KB 28/10/2024 10:39:32
REDUCCIÓN PAULA EASTMAN NOTA_000068.pdf 203 KB 28/10/2024 10:39:32
Paula Eastman-CAP.pdf 207 KB 28/10/2024 10:39:32
CarreraFuncional_PAULA_EASTMAN_20241028094415_52288381.pdf 28 KB 28/10/2024 10:39:32
red horaria.pdf 97 KB 28/10/2024 11:03:01
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CARGO DOCENTE

Fecha 25 10 24

1.- IDENTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO

Nombre Completo N° de Cargo

Paula Eastman 556304
DENOMINACIÓN DEL CARGO CEDULA

Ayudante 5228838-1
CORREO ELECTRÓNICO CELULAR

2.- INFORME DEL SUPERIOR

FUNDAMENTACIÓN:

Por intermedio de la presente se solicita tramitar una reducción de 35 a
30 horas para la mencionada docente en su cargo, Esc. G, Gr. 1, 20 hrs, con
extensión a 35 hrs, desde el el 01/11/24 hasta el 31/03/25, por asumir beca de la
CAP.

Prof. Adj. Líber Benítez
Dir. Depto. E.F y Deporte

Firma y Aclaración del Superior______________________

3.- ACEPTACIÓN DEL INTERESADO

Firma y aclaración Interesado______________________

4.- SECCIÓN CONTABLE

DE A DESDE HASTA

EXTENSIÓN HORARIA

REDUCCIÓN HORARIA

SUBROGACIÓN Gº

DED. COMP. DOCENTE

Llave Presupuestal:

Fecha: Firma Asist. Contador _______________________

EASTMAN_ Paula reducción_firmado.pdf Expediente Nro. 008440-000633-24 Actuación 1
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REDUCCIÓN PAULA EASTMAN
NOTA_000068.pdf
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Becas de apoyo a estudiantes de posgrado del área salud, Maestría, 2024
DATOS GENERALES

Nombre del posgrado :  (Maestría) Maestría en Educación Física

Servicio al que se realizará el traspaso de fondos: Instituto Superior de Educación Física

Duración de la beca :   meses

La adjudicataria de este apoyo, Paula Eastman Rüegger, por este acto se notifica de la resolución y se compromete a:

1-    Estar inscripto/a en un programa de Maestría de la Udelar de perfil académico y a cumplir con las exigencias propias
del programa elegido.

2-    Ser docente de la Universidad de la República con cargo efectivo o interino, o por proyecto mediante un llamado
abierto.

3-    No tener trabajo fuera de la Universidad de la República a partir del inicio de la beca y durante el usufructo de la
beca.

4-    No estar en el régimen de Dedicación Total.

5-    No superar las 30 horas semanales en sus cargos de la Udelar durante el usufructo de la beca, a excepción de
aquellos en que deba cumplir parte de su horario en régimen de guardia. En tal caso deberá presentar la constancia
correspondiente.

6-    No contar con otra beca para este posgrado durante el usufructo de la presente.

7-    Presentar todos los informes indicados en las bases en los tiempos y formas establecidos. Todos los informes
deberán estar avalados por el/la tutor/a o el/la orientador/a.

8-    Comunicarse con la CAP por correo electrónico y completar el formulario electrónico correspondiente, en caso de
renunciar al beneficio de la beca.

9-    Comunicar por correo electrónico a la CAP cualquier cambio con respecto a la situación declarada al firmar el
presente compromiso. El/la tutor/a o el/la orientador/a es también responsable de este aviso.

10-   En el caso de no haber obtenido su título antes de finalizar la beca, además de presentar los informes mencionados
en el punto 7, entregar a la CAP un informe final indicando la fecha de defensa de la tesis, tribunal y calificación, e
informar a la CAP cuando obtenga su título de posgrado.

11-   Defender su tesis de posgrado en un plazo de hasta 6 meses a partir de la finalización de la beca.

12-   Informar a la CAP si obtiene el título de posgrado antes de finalizar el período de la beca. En ese caso la CAP
analizará la continuidad de la beca.

CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA
El/la que suscribe declara que:
1- Los datos registrados en el presente formulario son veraces bajo apercibimiento de las sanciones legales,
administrativas civiles y penales que correspondan.
2- Se compromete a comunicar a la Universidad de la República toda variación que en el futuro se produzca sobre los
datos suministrados.
La presente DECLARACION JURADA está sujeta a las penalidades de la ley (Art. 239 del Código Penal “El que, con motivo
del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa
sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de
prisión.”).

Montevideo, 24 de Octubre de 2024

……………………………………………
Firma

……………………………………………
Aclaración

Tipo y número de documento: Cédula de Identidad - 5228838-1

Dirección de correo electrónico: paueastman@gmail.com

Tel.: (+598) 2400 8393 internos 13101 y 13102
cap@posgrados.udelar.edu.uy

Campus Universitario Luisi Janicki
CP 11600, Montevideo, Uruguay

Paula Eastman-CAP.pdf Expediente Nro. 008440-000633-24 Actuación 1
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Liquidación de Sueldos Otras Aplicaciones:

Usuario: CGIMENEZ Empresa: UdelaR - Oficinas Centrales

Versión: 02.025.00 Sector: ISEF

Año/Mes Liq.: 2024/10

CONCEPTO DE DESIGNACIÓN

PREVENTIVO REDUCCIÓN HORARIA DOC

Emisor: 4 Personal Número de Expediente: 008440-000633-24

Resolución: 1 Fecha de Resolución:

Cargo: 556304 Ayudante Fecha de Ingreso:

Documento Funcionario: 52288381 Nombre Funcionario: EASTMAN, PAULA

Vigencia Desde: Vigencia Hasta:

Observaciones:

Parámetros

Régimen Horario Actual: 35,00 Nuevo Régimen Horario: 30,00

Tablas Básicas Personas Ingresos Liquidaciones Procesos Documentos Consultas / Listados Historia Laboral

28/10/2024

01/06/2023

01/11/2024 31/12/2024

Liquidación de Sueldos https://siap.udelar.edu.uy/SIAP/servlet/com.si.rrhh.hmovdescon

1 de 1 28/10/2024, 11:02
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Expediente Nro. 008440-000633-24 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 29/10/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 29 de octubre de 2024

Exp. 008440-000633-24

 

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

   de  para la docente Paula Eastman, de    Toma conocimiento de la presente solicitud reducción horaria 35a 30 horas en su
   cargo interino N°556304, Esc. G, G°1, 20 con extensión a 35horas, desde el 01/11/24 al 31/12/24 (*).

(*) A partir del 01/01/25 cambiará su carga horaria.

 

Liberando de este modo Fondos Propios del Instituto.

Llave Presupuestal: 155110100

 

Pase a División Tesorería (Habilitaciones), siga a División Contaduría de Oficinas Centrales (Sueldos), cumplido vuelva a
Secretaría de Comisión Directiva.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 31/10/2024 11:38:41.
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Expediente Nro. 008440-000633-24 

Actuación 3

Oficina: DIVISIÓN TESORERÍ
A - OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 31/10/2024

Estado: Cursado

TEXTO

El Departamento Gestión de Tesorería y Habilitación tomó conocimiento.

Pase al Departamento Gestión Liquidación de Haberes y Cargas Legales, de acuerdo con lo solicitado.

Firmado electrónicamentemente por SILVIA GONZALEZ QUEIJO el 31/10/2024 11:43:52.
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Expediente Nro. 008440-000633-24 

Actuación 4

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - SUELDOS

Fecha Recibido: 31/10/2024

Estado: Cursado

TEXTO

El Departamento Gestión Liquidación de Haberes y Cargas Legales tomo conocimiento.

Pase a Sección Secretaría de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por Director de Departamento - Gestión de Haberes y Cargas Sociales
Alejandro Javier Corrales Vazquez el 01/11/2024 08:38:48.
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Expediente Nro. 008440-000633-24 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/11/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO
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